
ARG.IVONS3dA PERALTA

7rcc
TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL DEL ECUADOR

4ut 7 d€ SP lanr ¡(1(1 Pi?

Coas,, N,c. 045-Z025TCE (AC(IMI!L4P4)

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEI. TRIBUNAl. CONTENCIOSO
ELECTORAL
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Dentro de la causa signada con el Nro. 045-202S-TCE (ACUMULADA), se ha
dispuesto lo que a continuación me iei-m ¡ tu tra nscribic:

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN
Causa Nro. 045-Z025-TCE (ACUMULADA)

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 16 de
junio de 2025. las 10h13.

VISTOS.- Agréguese a los nitos:

a) Razón sentada por la secretaria relatora del despacho e) 13 de junio de 2025; y,
sus respectivos anexos’.

b) Correo &ectrónico recibhlo & 13 de junio de 2025, desde la d;rección
ienrvescobar22ilrnrmaicon, con el asunto: “Escrito Mgs. Carlos Cuesta
AIvurez’ con & cua adjunta un (01) archivo en formato PDF con e sguiente
título: SEÑORA jUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
sÑjned.pdJ.

c) Memorando Nro. TCE-UCS-2025-Ü1 31-M de 13 de jurio de 2025, suscrito por
el licenciado Mex Germán Panizo Toapanta. analista de diseño gráfico del
Tribunal Contencioso Electoral, co,, el cual adjunta dos (02) soportes digitales3.

d) Correo electrónico recibido el 13 de junio de 2025, desde la dirección
mjaramLownPgnij.sut. con & asunto: ESCRITO CAUSA 045-ZOZ5-TCE
L4CUMUL4DOS’ con : cual aditi,ita un (01) ¿rchivo en formato PDF con
siguiente título: “ESCRITO_ U_06_2_signed.pdf’4.

e) Correo electrónico recibido el 13 de junio de 2025, desde la dirección
nilti ticauioíieie necamail.cuin, con el -asunto Escrito causa Nro. 045-2025-
TCE. ACUMULADA con tI cual adjuiila un (01) archivo en formato PDF con el
siguiente título: “ESCRITftAPROBADO_signed.pd[’5.

ANTECEDENTES

1 Fs. 1141-1153 yhlelia.
Fç. 1fl4-IISS

3Fs, IIS7-fl59.
1 Fs. l16O-l6Z.
I. 1164-1166.
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1. El 11 de junio de 2025, mediante auto de sustanciación, dispuse, entre otros,
que la audiencia oral única de prueba y alegatos se lleve a cabo cci modalidad
híbrida el día 13 de junio de 2025. Dicho auto, junto con el respectivo
piotocoo de utiLhencia, fue debidamente notificado ese mismo día a as partes
procesales y al defensor púbico, contorme se constata en la razón sentada por
la Fedataria de este despacho.

2. El 13 de junio de 2023, dispuse la suspensión de la audiencia ora única de
prueba y alegatos

3. E] mismo día, ingresó en el correo de la Secretaría General de este Tribunal los
correos descritos en los literales b), d) ye) ut suprr;.

PRIMERO.- ABANDONO DE LA CAUSA POR PARTE DE LA SEÑORA AMADA
MARÍA ORTIZ OLAYA

1.1 La Constitución de la República de: Ecuador, en el articulo 82 establece que a
seguridad jurídica se lundamenta en la existencia de normas claras, previas,
públicas y aplicadas por aurnridad competente.

1.2 En la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del
Ecuador, Código de la Democracia (en adelante, Código de la Democracia o
LOEOP) se regula la asistencia de las partes a la audiencia oral única de prueba
y alegatos ante este órgano de administración de justicia electoral; y, éstas
disposiciones igual mente se replican en el Reglamento de Trá tites del
Tribunal Contencioso Electoral.

1.3 Es así que, los artículos 251 del Código de la Democracia y 81 del Reglamento
de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral (en adelante, RTTCE)
determinan que si el legitimado activo no comparece a la audiencia oral única
de prueba y alegatos, se entenderá como abandono de a causa,
correspondiendo el archivo de la misma.

1.4 En el presente caso, se observa que mediante auto dictado el 03 de junio de
2025, dispuse que la audiencia oral única de prueba y alegatos se lleve a cabo el
día 13 de junio de 2025 a las 10h00; y mediante auto de 11 de junio de 2025,
establecf que la rlisnla se realizaría en modalidad híbrida. El reFerido auto fue
oportunamente notificado a las partes procesales, conforme se verifica de las
razones sentadas por la secretaria relatora del despacho.

1.S En el día y hora señalados fijados para la realización de la audiencia, la señora
Amada María Ortiz Qlaya Iii su abogado patrocinador comparecieron a dicha
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diligencia. CM cc nR. se cml stMa en la razón se’’ (ada por ;a (Ñata ría del
despacIin y. en (a graliación en atidio y video agregados al expediente.

1.6 Lo expuesto en el prr.ifo ue antecede, coníígura el supuesto previsto en el
artículo 251 del Código de la Democracia que (actilta declarar el abandone de la
ca usa y e archivo de a mis ma. el’ estri tto a pego los iii id pios de ccl eridad.
eficiencia, transparencia y debido proceso que rigen si proceso contencioso
electoraL

1.7 En este contexto, esta juzgadora lestielve dedurai el abandono de la presente
causa respecto a la denunciante señora Amada Maria Ortiz Oaya, de
con Foijuidad con lo d spiiesto en el artículo 251 nel Código de la Democracia,
en concordancia con lo dispuesto en el iwiso segundo del artículo 81 de
R1TC E.

SEGUNDO.- SOBRE EL ESCRITO DEL SEÑOR CARLOS CUESTA ÁLVAREZ

2.1E: 13 de junio de 2025, a las 10h03, mientras se desarrollaba a audiencia,
ingresó un correo electrónico desde a dirección:
henrvescobar2 12 I(hn[nmiLcojJ con el cual se adjuntó un escrito en Formato
PDF. Mediante el referido escr;to e doctor Hen,y Escobar Cadena, abogado
patrocinador (le: deiitrnciadt,, señor Carlos Cuesta Álvarez indicó entre otros

que: “el ID de ,ec:’iirin 85609541745, y el Código de Acceso asrg,iudo 112233, no
permite el irigeo o ¡ti ,ludienciu’

2ZAl respecto, es preciso señalar que la secretaria relatora del despacho, veriFicó
que en la Fecha y hoin prevista para la celebración de la audiencia no se registró
conexión de ninguna de las partes procesales ni de sus patrocinacores a la
j:ataíorma virrua habiitada; y, de aquello se dejó constancia en la respectiva
acta y en a grabación i,iseita eit el expedientefl, por lo tanto ; aegado por &
denunciado no tiene sustento.

2.3 Adeniás, se recuerda al denunciado que corikuriic el riunieral 13 del acápite
primero del auto de 11 de junio (le 2025 y numeral 4.3 del acápite cuarto del
ptotcicolu de audiencias virtuales del Tribunal Contencioso Electoral, se
informó a las partes procesales, sus ahogados y demás intervinientes que
debían conectarse con una anricipación ¡Iiiriima de treinta (30) minutos antes
de [a hora fijada para la diligencia, a eFectos de realizar las pruebas técnicas y
garantizar el inicio oportuno de la audiencia, lo cual no sucedió en el presente
ca so.

TERCERO.- SOBRE EL ESCRITO DEL ABOGADO EOWIN EUGENIO ANGULO

T’’iil,ié” constu 2oIgadu cn el tanal Ln%httsuo’I.II le VouTuhQ
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3.1 El 13 de junio de 2023, ingresaron a dirección electrónica institucional de :d

Secretaria Cenera dos (02) correos electrón,cos remitidos respectivamente
por a abogada Mónica Gabriela ¡aramiLo ja,amillo, patrocnadora del abogado
Edwn Eugenio Angulo, los cuaes una vez descargados contentan dos (02)
escritos.

3.2 Cabe advertir que, en el primer escrito del denunciante consta corno referencia
el ciúniero de causa 058-2025-TCE, no obstante, del análisis de su contenido se
desprende que ese documenw corresponde a la causa Nro. 043-2025-TCE
ACUMULAflA), evidenciándose un error atribuible a ia falta de ujiuteja en la
correcta identiíicación del proceso.

3.3 Ahora bien, de la lectura de los mencionados escritos, se desprende que se
cuestiona las decisiones adoptadas en relación a la suspensión de la audiencia
y se foi-mula un pedido de aclaración, los cuales devienen en improcedentes.

3.4 En este contexto, se advierte que los términos utilizados por la patrocinadora
del denunciante en sus escritos exceden los márgenes propios de una
argume itación jurídica legíti Lila, afectando la investidura de esta magistratura
y el respeto debido al Tribunal Contencioso Electoral como órgano rector de la
justicia electoral.

CUARTO.- REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA EN MODALIDAD HÍBRIDA

4.1 La audiencia oral única de prueba y alegatos de la causa Nro, O4S2O25-TCE
(ACUMULADA) se efectuará & día 25 de junio de 2025 a las 10h30, en la sala
de audiencias íle Tribunal Contencioso Electoral, ubicado en las cal: es ¡u W1

León Meia \21- 152 y Vicente Raniós Roca de la ciudad de Quito, provincia de
Pichijicha; sin perjutio de que as partes procesaes asistan de nianera
preseiicia, podrán acceder y conectarse a la diligenca, a través del siguiente
enlace:

Terna; Audiencia Oral Única de Prueba y Alegatos, Causa No. 045-2025-
TCE (Acumulada)
Hora: 25 jan 2025
10:30 Bogotá
Únase a a reunión de Zoom
https://usü2web,zooniusfl/82
¿taS IFB.]

ID de reunión: 821 26B7 9668
Código de acceso: 112233

9 Juan León Mera ‘42 1-152, Vicente flamen noca wwvtc, Ç}c]h er
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4.2 La audiencia se reaiizar de corijormidad al piocediiniento cictenniiidu en os
artículos RO a HO de! Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
Eectoral (en adehirite, RTTCE)

4.3Con a noti[icacióii se emitirá el correspondiente protocolo de la audiencia
tel ernática, con las respectivas instruccio Lles.

4.4A partir de as 10h00 del día 25 de junio de 2025, Las pates deberán acceder al
link, con e: efecto de verificar asuntos de conectividad, video y sonido.

4.5Se advierte que en el caso de que as partes proccsaies y/o sus abogados ‘ID

accedan a a audiencia teentítica por asuntos que no correspondan a
problemas n faHas técnicas debidamente justificadas, se procederá conforme a
: dispuesto en el articulo 81 del Reglamento de Trámites del Tribunai
Contencioso EectoraL

4.6Se recuerda que la comparecencia dc los peritos deberá ser de carácter
presendal. En caso de que no cotilparecieren por caso fortuito o fuerza mayor,
debidamente comprobado y por una sola vez, se suspenderá la audiencia
después de practicar as demás pruebas; y, se señalará día y hora para st’
reamidación.

4.7 En caso de inasisrencid injustificada por parte de los peritos, el informe pericial
carereri de vaor probatorio. ,otcdiéiidase mitificar a Csnisejo de la
Judicatura para que adopte las ijiedidas legales correspondientes.

QUINTO.- APOYO UNIDAD DE TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA INSTITUCIONAL
Y COMUNICACIÓN

A través de la secretaria relatora del despacho, notitiquese respectivamente a os
responsables de la Loidad de Tecnología e nformática y de la Unidad de
Comuncación de Tribunal Cr,,itenc,c,si, F.ectoral, para que brinden apoyo en esta
di igencia en el iia cli de sus competencias. Adicional ueste, se itotiticará a la
directora de (a flireccióji Administrativa Financiera (FJAFJ de este Tribunal.

SEXTft- EXPEDIENTE FÍSICO Y DIGITAL

El expediente [Rico de la presente causa se encuentra a disposición de las partes
procesales y del defensor público en la ReLataría de este despacho.

Adicionalnieiite, a través de la secretaria relatora del despacho, se remitirá en
Formato digital el expediente de la presente causa a las partes procesales y al
defensor público a las direcciones electrónicas que constan en el expedíente.

SÉPTIMO.- OFICIO

,GAPÁNTrZ4MOS 9JuonL;!,.M.rN2ll 52y VoenteRanCnflnca vvw L4e gnhs
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7.1 Ohciese a través de la secretaria reatora de este despacho, al comandante
general de la Policía Naciona. para que garantice el orden público durante la
diligencia que se efectuará el 25 de junio de 2025 a las 10h30, en la sala de
audie,icias del Tribunal Contencioso Eectoral, ubicado en as caHes (uan León
Mera N2 1-152 y Vicente Ramón Roca de la ciudad de Quito, provincia de Pichincha.

7.2 Oticiese a través de la secretariji relatora del despacho, la Defensoría Pública
Provincial de Pichincha, con la finalidad de que garantice la comparecencia del
defensor público asignado en la presente causa. Además ,em,tase copia certificada
de a razón de suspensión de la audhencia oral única de prueba y alegatos sentada
en la presente causa.

OCTAVO.- NOTIFICACIONES

Nutiííquese el presente auto:

8,1 A la denunciante, magíster Shirain Diana Átamaint Wanipt’tsar, presidenta de
Consejo Nacional Eectora y a sus patrocinadores, en las direcciones
electrónicas: asesoriai mi di cacne.2obec: noraguzinan@cne.gob.ec;
bfuçzcne.ob.ec; estcbanrueda@cne.goh.ec: vannamora@cne.goh.ec;

ietaraeneraÇucne.oh.eç; dianaa[amaintcne.o1, ec; así como, en la
casilla contencioso electoral Nro. 003.

8.ZAI denunciante, ahogado Edwin Eugenio Angu)o, directo, provincial de Santo
Domingo de los Tsáchilas del Partido Sociedad Patriótica, “21 de Enero”, Lista
3. en las direcciones electrónicas: edwineiiRenpo 4S(vahoo,com y
ilecfliraloutlookcom: así corno, en la casilla contencioso electoral Nro.
079.

8.3 Por última vez, a la denunciante, señora Amada María Ortiz Olaya y a su
patrocinador, en las direcciones electrónicas: lexelec1oraWoutlook.com y
hg4avidvaIverdehotrnaiLcoiu; así como, en la casilla contencioso electoral
Nro. OaO.

8.4A la denunciada. señora adira del Rosario Bayas IJriate y su patrocinador, en
las diiecciones electrón ¡cas: abo.jsj e:ofloçma: con] y
x4jiilhayasnhotmaiLcom; así como, en la casiLa cor.tencioso electoral Nro.
161.

8.5 A! denunciado, señor Ca:ios Miguel Cuesta Álvarez, en las direcciones
&ectró:iicas; lieiiivescoba,’Z 12 1@liotinail,çom; y.
cttestaalvarezcar:osmiaucL2O23rna,Lcom: así como, en la rasilla contencioso
eectoral Nro. 155.

t :::;:;: 152 yVcentefl:rnonfl:a ww Ice gcb ec
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8ÓAI docto,, Diego )aya Viflacrés, defensor público asignado un a dirección
eecríónica: davaÜdefensoria.Eob.ec.

8.7 A a señal-a Mónica Romero Pazniiño. en cal ¡dad de perito designada en as
sigLiientes dijecciones eectiónicas: perftosiniornaticusewador@iail.com
noii ¡ cajoniero @toreas i tS.CO,n y Illotjica ro mero p@hotniai lcoi,i.

8.8A señor Pedro I’ahc, Caicedo oriies, en calidad de peito designado en a
siguiente dirección electrónica- • inteHwncia digital@yahoocom.

8.9A1 secretario geneta de l’iihuiia Contencioso Electoral, en las diieccones
electrónicas: 1IiltuIiuiIudcsO;:( cçib.eç y secletariaene:’itce.!ob.e.

8.10 A a directora administrativa financiera del Tribunal Contencioso EectoraL
en la dirección electrónica: ritmdonadoce2obec

8.1.1 Al responsable de a Unidad de Tecnol ugía e 1 nfornática deL Tribu nal
Contencioso Electordl en la dirección &ectránica: wllllanwarguaf@ççgol.ec.

8.12 Al responsable de a Unidad de Comunicación en las direcciones
eectionicas: uJmunicacióiwjiçpb.ec y franci.scotoinalatce.ob.ec.

NOVENO.- PUBLICACIÓN

Publiquese el presente auto en la página web-cartelera virwa (1e Tribunal
Contencioso rectoral.

DÉCIMO.- ACTUACIÓN DE LA SECRETARIA RELATORA

Actúe a ahogada Priscila Naranjo [viada, en caidad de secretaria relatora del
despacho.

NOTIFÍQIJESE Y CÚMPLASE-” O
Contencioso Electoral

ANT] Z AM OS

Abg. Ivonne Colonia Peralta Jueza Tribunal

16 de Junio de 2025.
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